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S U M A R I O 

Adniiiii8f ración Provincial 
Inspección Pública.—Circular. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Extracto de los 
acuerdos adoptados en las sesiones 
celebradas los días 10, 20 y 30 de 
Noviembre de 1936. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgado.. 
Requisitorias. 

M a r del Gobierno General 
En vista de la necesidad imperiosa 

y urgente de habilitar camas en 
abundancia para efectuar la recogi
da del gran número de tuberculosos 
sin asistencia médica ni medios de 
reposo y aislamiento, este Patronato 
Nacional en el deseo de resolver con 
energía y rapidez el problema plan
teado, se dirige por medio de esta 
Circular a los comerciantes e indus
triales de cuantos ramos negocien 
artículos utilizables para dicho fin 
(camas, mesas de noche, ropas blan-

\ cas y de abrigo, bañeras, lavabos, 
^ cocinas, lámparas, moviliario nor

i a l y sanitario, colchonería, etcé
tera, etc.), con el objeto de que ex
pongan a este Patronato las ofertas 
í^e pudieran hacer a precios míni ' 
^os como cooperadores de la noble 
^ r a antituberculosa. Las ofertas, 

I serán enviadas a Valladolid sede del 
Patronato Nacional Antituberculoso, 
dentro del plazo de quince días, 

Valladolid, 2 de Febrero de 1937.— 
1̂ Gobernador general. LUÍS Valdés. 

Instrucción Pública 
C I R C U L A R 

Suprimidos por la superioridad los 
festejos de los días llamados de Car
naval, quedan suprimidas también 
en todos los centros docentes de esta 
provincia, las vacaciones que con tal 
motivo, venían celebrándose años 
anteriores. 

León, 3 de Febrero de 1937—El 
Delegado de Instrucción Pública, 
Teófilo García Fernández. 

DípotaciQD pronncial de León 
COMISION GESTORA 

EXTRACTO DE LAS ACTAS DE LAS SE
SIONES CELEBRADAS DURANTE EL 
MES DE NOVIEMBRE DE 1936. 

Sesión del dia 10 
Abierta la sesión bajo la Presiden' 

cia del Sr. González Luaces, con 
asistencia de los señores Moreu, Prie
to, González Uriarte y del Río, leyén
dose el acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

A continuación se dió lectura de 
una comunicación del Gobierno ci
vil, designando Gestores a D. Leonar
do Manzanares, como representante 
de la Cámara Minera, y a D. Luis de 
Cos Díaz, de la Propiedad Urbana, 
cuyos señores entran en el salón y 
se posesionan de sus cargos. 

Después de saludar al Sr. Presiden
te los nuevos Gestores y de ofrecer 
éstos su cooperación, se adoptaron 
los siguientes acuerdos: 

Designar para el cargo de Inspec
tor de caminos provinciales al señor 
Manzanares, y suplente al Sr. Cos; 
para formar parte del Patronato Lo
cal de la Escuela Profesional del 
Trabajo de León, al Sr. Manzanares, 
y del Consejo de Administración de 
la Caja del Retiro Obrero y Junta 

Provincial del Censo de Población, 
al Sr. Cos. 

También fué acordado: 
Quedar enterada del estado de 

fondos. 
Aprobar la distribución para aten

ciones del presente mes y Balance de 
las operacioes de contabilidad, rea
lizadas hasta 31 de Octubre último y 
que se publiquen en el BOLETÍN. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 

Quedar enterada de que los Cape
llanes-Administradores de las Resi
dencias provinciales, recientemente 
nombrados, han constituido la fian
za exigida. 

Fijar el precio medio de los artí
culos de suministros militares para 
el presnte mes. 

Conceder a un subalterno provin
cial el anticipo reintegrable de dos 
mensualidades de su sueldo. 

Aplazar obras proyectadas en el 
edificio de la Residencia provincia-
de Niños de Astorga, hasta que lo 
permitan las disponibilidades de la 
Diputación. 

Quedar enterada de la entrada y 
salida de pobres y enfermos en Esta
blecimientos benéficos. 

Declararconclusos, por no haberse 
recibido los documentos reclamados 
los expedientes relativos a las peti
ciones de subveción por daños cau
sados por temporales, presentados 
por las Juntas Administrativas de Sie
rra, Manjarín y Labor del Rey, Mon-
tealegre y La Silva y Foncebadón. 

Admitir en el Manicomio de Va
lladolid a Benita Guerra, 

Conceder un socorro de lactancia 
a Rosendo Panizo Martínez. 

Autorizar a la Residencia de N i 
ños, de esta Ciudad, para adquirir 
métodos de solfeo para la Academia 
de Música de dicho centro. 
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Aprobar padrones de cédulas per

sonales. 
Autorizar a los Ayuntamientos de 

Astorga, Vega de Espinareda, Ber-
langa y Candín para la pórroga del 
padrón de cédulas del año anterior. 

Quedar enterada, a los efectos del 
Real decreto de 4 de Enero de. 1928, 
de que un oficial del Tribunal pro
vincial contencioso-administrativo, 
se halla prestando servicio en filas. 

Conceder licencia por enfermedad 
al Sr. Médico Director de la Benefi
cencia provincial. 

Conceder a los Ayuntamientos de 
Valdepolo y Villa mártín de Don San
cho, anticipo reintegrable para la 
construcción de un camino vecinal, 
aprobando el proyecto de los once 
primeros kilómetros, y que se anun
cie la subasta cuando la normalidad 
de las circunstancias actuales quede 
restablecida. 

Acceder a lo solicitado por la Jun
ta Administrativa de Riraor, que so
licita se hagan las obras del camino 
con arreglo al proyecto aprobado en 
20 de diciembre de 1934. 

Devolver el exceso de fianza que 
para la construcción del camino de 
Riosequino a San Feliz, depositó el 
contratista, toda vez que la obra eje
cutada excede del 25 por 100. 

Prorrogar el plazo de devolución de 
material de vía prestado a la Coope. 
rativa de Casas Baratas de Puente 
Castro, facultando a la Sección de 
Obras y Vías provinciales para fijar 
el momento en que dicho material 
haya de ser devuelto a la Diputa
ción. 

Desestimar la instancia de D, José 
Ramos, que pide se retenga la fianza 
al contratista de un camino. 

Manifestar al Contratista Sr. Del
gado que los extremos a que se refie
re en su escrito relacionados con los 
endosos que hacían los contratistas 
de obras al Banco de Bilbao, son de 
índole particular, y por lo tanto pa
ra ser tratados y resueltos por ellos 
con dicho Banco, sin. perjuicio de 
que la Comisión continúe haciendo 
gestiones particulares para resolver 
el asunto. 

Devolver e l exceso de fianza 
constituida por los contratistas don 
Pablo Ríos, D. Francisco de Lera 
y D. Francisco de Dios, por haber 
ejecutado obra superior al 25 por 100. 

Desestimar la instancia de don 
Porfirio González y otros vecinos de 

Vega de Infanzones, pidiendo que se citidad el proyecto de Reglamento 
les-construya un salvacunetas en lu- de la Gasa de Maternidad. 
gar. de rampa, por tratarse de una Ampliar la licencia que disfruta 
mejora de obra y en travesía de po- por enfermo el Cajista D. Germán 
blado que es de la exclusiva compe- Blanco. 
tencia'de los peticionarios. I Expresar las gracias a D. Melitóti 

Pasar al Sr. Arquitecto provincial. Amores y D. Ramón González Ba-
el proyecto de nuevo Hospital gene- rrón, por el envío de tres ejempla-
ral, para que con su asesoramiento,! res del himno patriótico titulado 
lo someta a estudio de los actuales . «Viva España», de que son autores, 
señores Gestores provinciales. j Transcribir al Juzgado de Primera 

Desestimar la instancia de las Instancia de Astorga un informe 
Juntas Administrativas de Lucillo' del Sr. Ingeniero Director de Obras 
Bnsnadiego y Piedrasalbas, que soli-l y Vías provinciales, relacionado con 
citan les sea concedido derecho de la retención de una cantidad que 
tanteó en la subasta para laconstruc-; aquél solicita de lo que tenga que 
ción del camino de Lucillo a Piedras- \ percibir el contratista del camino de 
albas, por habérseles quitado dicho Viforcos, para responder en un jui-
derecho por acuerdo de 12 de Junio 
último. 

Desestimar la petición, que de an
ticipo reintegrable de su sueldo, ha
cen dos empleados por no concurrir 
los requisitos reglamentarios. 

Desestimar la petición de un cajis
ta, que solicita se le cambie de 

ció de menor cuantía. 
Dejar sobre la mesa, para estudio, 

la carta de un contratista de obras 
sobre endoso de una certificación ai 
Banco de Bilbao. 

Acceder a lo interesado por el 
Ayuntamiento de esta ciudad, sobre 
el empleo del sello del paro obrero, 
comunicándolo así a todas las deservicio. . . 

Acto seguido se levantó la sesión, pendencias provinciales 
' Incluir la conservación 

Sesión del día 20 
Abierta la sesión bajo la Presiden

cia del Sr. González Luaces, con 
asistencia de los señores Moren, 
Prieto, González Uriarte, Manzana
res, del Río y Cos, leída el acta de la 
anterior, fué aprobada, adoptándose 
los acuerdos siguientes: 

Quedar enterada del estado de 
fondos. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y padrones de cédulas per
sonales. 

Quedar enterada de la entrada y 
salida de pobres y enfermos en Es
tablecimientos benéficos. 

Admitir en el Manicomio de Va-
llodolid a Elias Prieto Carracedo. , 

Couceder un socorro de lactancia 
a Timoteo Bello. 

Prorrogar el padrón de cédulas 
personales de 1935 del Ayuntamien
to de Valle de Finolledo, por no ha
ber podido confeccionar el del año 
actual, debido a las circunstancias 
por que atravesó dicho Municipio, 

Resolver las reclamaciones, sobre 
clasificación de cédulas, presentadas 
por D. Julián Sandoval, D. Jesús 
Pérez Merino, D.a Petra Diez de la 
Peña y D. Raúl A. Fernández. 

Pasar a informe del Sr. Director 
de la Residencia de Niños de esta 

del cami
no de Villabalter a la carretera de 
León a Caboalles, con cargo a los 
fondos exclusivamente provinciales. 

Ordenar al Sr. Arquitecto provin
cial la realización de las obras nece
sarias para la caleíacción de las ofi
cinas que ocupa la Comisaría de 
Investigación y Vigilancia, siempre 
que no se perjudique con ello la ca
lefacción de las demás dependencias 
provinciales. 

Aprobar nn. dictamen del Sr. In
geniero Director, referente a créditos 
para la conservación de caminos ve
cinales, remitiendo dos ejemplares 
de aquél a la Jefatura de Obras Pú
blicas. 

Quedar enterada de las comuni
caciones cursadas entre la Presiden
cia de la Diputación y la Delegación 
provincial del Trabajo, referentes a 
la mejor organización de los servi
cios, facultando al Sr. Presidente 
paia que, previo el estudio de todos 
los antecedentes relacionados con Ia 
Oficina provincial de Colocación 
Obrera, proponga la resolución qne 
crea oportuna. 

Dejar sin efecto el acuerdo de ^ 
de Septiembre de 1934, relacionad0 
con remuneraciones a los Delinean' 
tes de Obras y Vías por trabajos 
traordinarios, y que todos los de estí 
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jase se a l t íngan a las normas que 
QporUmaiaenlc serán s e ñ a l a d a s . 

Anular el concurso anunciado en 
de Mayo úlliino para adquisición 

¿e un cuadro que represente una 
alegoría de la República. 

Hacer constar en acta el agrado 
con que Ia Corporación ha vislo la 
actuación del Sr. Presidente al ha
ber depositado tarjeta en los consu
lados de Alemania e Italia por el re
conocimiento, por parte de sus Go
biernos, del de Burgos, y en el viaje 
que hizo a esta ciudad en compañía 
(Je otras autoridades, para hacer en
trega de donativos de oro y metáli
co para la suscripción nacional. 

Despachados algunos asuntos de 
trámite, se levantó la sesión. 

Sesión del día 30 

Abierta la sesión bajo la Presi
dencia del Sr. González Luaces, con 
asistencia de los señores Moren, 
Prieto, González Uñarte, del Río, 
Cos y Manzanares, leída el acta de 
la anterior, fué aprobada, adoptán
dose los'acuerdos siguientes: 

, Quedar enterada del estado de 
fondos y de una carta del contratis
ta del camino de Gamponaraya a 
Hervededo, participando endoso a 
favor del Banco de Bilbao del im
porte de una certificación de obras. 

Dejar sobre la mesa, para estadio, 
el expediente de habilitación de su
plementos de crédito que presenta 
la Intervención de fondos provin
ciales. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y padrones de cédulas. 

Quedar enterada del ingreso y sa
bida de pobres y enfermos en Esta
blecimientos benéficos. 

Conceder socorro de lactancia a 
Carmen Fernández, vecina de Joa-
rilla. 

Declarar conclusos, por no haber
se recibido los documentos reclama
dos, los expedientes para ingreso en 
el Hospital de Ricardo González y 
Jerónimo Muelas. 

Admitir en el Manicomio de Va-
^adolid a Gregorio Berjón. 

Desestimar la petición de socorro 
de lactancia formulada por Rosaura 
Fernández , por no concurrir los re
quisitos reglamentarios, y conceder-
le a Paulino Grande. 

Aprobar la cuenta de traslado de 
dementes al Manicomio de Conjo y 
estancias que devenguen. 

Quedar enterada de m í a comuni
cación de la Dirección do la Resi
dencia de Niños de esta ciudad, tras
ladando la del Sr. Juez de Primera 
Instancia de la misma, participando 
el embargo de tres novillas deposi
tadas en dicho Centro. 

Quedar también enterada de la 
comunicación de las Diputaciones 
de Navarra, Cáceres y otras, partici
pando haberse adherido a las peti
ciones de que sea concedido a Nava
rra un puerto en el Cantábrico, y 
otro en el Mediterráneo a la región 
aragonesa. 

Quedar también enterada de las 
comunicaciones de varias Diputa
ciones provinciales sobre la Delega
ción en la de Valladolid para resol
ver definitivamente el asunto pen
diente con el que fué representante 
de l a s Diputaciones Castellano-
Leonesas en la Exposición de Sevi
lla, en lo que se refiere al abono de 
cantidades a la casa «Siemens». 

Quedar asimismo enterada de las 
comunicaciones de varias Diputa-

i clones provinciales, dando cuenta 
i de haberse sumado a la petición de 
; ésta, solicitando el restablecimiento 
| en el territorio español de la Com-
| pañía de Jesús y devolución de to-
i dos sus bienes. 

Expresar al Sr, Presidente de la 
i Asociación de Funcionarios Provin-
1 cíales, ya extinguida, que puso a 
disposición de la Diputación, para 
fines benéficos, los fondos de dicha 
Sociedad, el agradecimiento detesta 
Corporación. 

Quedar enterada de la comunica
ción de la Alcaldía de esta capital, 
participando el cambio de nombre 
de algunas calles de la misma. 

Dejar sobre la mesa, para estudio: 
una instancia del contratista del ca
mino de Robladura de Fontecha a 
Fontecha; la disposición de la Junta 
Técnica del Estado, referente a cons
trucción y conservación de caminos 
vecinales e informes que se acom
pañan,- una instancia de D. Angel 
García, pidiendo se le abone el im
porte de una finca suya ocupada 
por un camino; dictamen del Sr. In-
ganiero Director relacionado con 
una comunicación referente al ca
mino de Roñar a Sotillos; otro refe
rente al proyecto reformado del ca
mino de Balboa a la carretera de 
Ambasmestas; escrito del Ayunta
miento de Noceda, relacionado con 

e) proyecto del camino dé Noceda a 
Bembibre y proyecto reformado del 
de Camponaraya a Hervededo, 

Aprobar una propuesta del Sr. Ar
quitecto provincial, relacionada con 
la construcción de aceras en dos 
calles de Astorga, estudiándose so
bre el terreno la cuantía del importe 
de la aportación de esta Diputación, 

Desestimar la petición de la Junta 
Administrativa de Abelgas, relacio
nada con el acuerdo aprobando la 
liquidación del camino de Sena a 
Santa Eulalia. 

Aprobar la certificación de obra 
en él camino de Robladura de los 
Oterqs a la carretera de Villanueva 
del Campo; la del camino de Puente 
Paulón a la carretera de León a As-
torga, y la liquidación del de Cam
ponaraya a Hervededo y que se de
vuelva la fianza al contratista. 

Aprobar la liquidación y devolu
ción de fianza al contratista de las 
obras del camino de Balboa a la ca
rretera de Ambasmestas a los puen
tes de Gatín, quedando pendiente de 
aprobación la certificación del saldo 
de liquidación, y que se comunique 
a la Delegación de Hacienda que 
para la construcción de este camino 
se ha concedido al Ayuntamiento de 
Balboa un anticipo reintegrable. 

Quedar enterada, y que se cumpla 
en todas sus partes, del acuerdo 
de 10 de Agosto de 1934, sobre liqui
dación de obra en el camino de 
Montejos a la carretera de León a 
Astorga, por haberse resuelto el re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por el contratista contra 
dicho acuerdo, confirmando el de 
esta Diputación. 

Trasladar al Ayuntamiento de V i -
llamoratiel un dictamen del Sr. In
geniero Director sobre arreglos que 
se solicitan.en un camino vecinal. 

Ordenar al contratista del camino 
de Arenillas a la carretera de Ma-
yorga que proceda inmediatamente 
a ejecutar la explanación y pasos de 
cauces que la Sección de referencia 
le señale indispensables. 

Aprobar una moción de la Presi
dencia, relacionada con el funciona
miento de la Oficina Provincial de 
Colocación Obrera y en la que se-
propone el cese del Auxiliar tempo
rero de dicha Oficina, facultar a la 
Presidencia para que designe al fun
cionario administrativo que se haga 
cargo de ella, y que en el plazo que 



media hasta el 31 de Diciembre, se 
organice dicha dependencia. 

Señalar para celebrar sesión en el 
mes próximo de Diciembre los 
días 10, 21 y 30, a las cuatro de la 
tarde, y el día 18, a la misma hora, 
sesión extraordinaria para la discu
sión y aprobación, si procede, del 
presupuesto o r d i n a r i o provincial 
para 1937. 

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión. 

León, 18 de Diciembre de 1936.— 
E l Secretario, José Peláez. — Visto 
bueno: E l Presidente, E . G. Luaces. 

Administración mnnícínal 
Ayuntamiento de 

León 
Se pone en conocimiento del pú 

blico,que en virtud de acuerdo adop
tado por la Comisión Gestora del 
Excmo. Ayuntamiento de esta capi 
tal, en sesión celebrada el día prime
ro del actual, queda suprimida la 
Fiesta Local del Martes de Carnaval 
que se venía celebrando, declarán 
dose, por tanto, día hábil. 

León, 3 de Febrero de 1937.—El 
Alcalde, José Usoz. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Hallándose instruyendo expedien
te de ignorado paradero de más de 
diez años, del vecino que fué de A l ' 
cedo de Alba, de este Ayuntamiento 
Conrado Rodríguez Rodríguez, para 
acreditar la prórroga de su hijo Ju 
lio Rodríguez González, se anuncia 
al público para que las personas 
que conozcan su paradero lo parti
cipen a esta Alcaldía en el plazo de 
quince días. 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a continuación se citan, in
cluidos en el alistamiento actual, se 
les cita por medio del presente para 
que comparezcan en esta Consisto
rial a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y declaración 
de soldados que habrá de verificar
se, respectivamente, los días 14 y 21 
del mes de Febrero, respectivamen
te, y se les previene que de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

La Robla, a 28 de Enero de 1937.— 
E l Alcalde, Andrés Gutiérrez. 

Mozos que se. citan 
Arias García, Agustín Miguel, li¡io 

de Agustín y María. 
Gamargo Martín, Modesto, de Mo

desto y Consuelo. 
García Blanco, Vicente, de Aveli-

no y Mariana. 
García Cela, Ramón, de Ramón y 

Antonia. 
García Cañibe, Jerónimo, de Ra

fael y Benedicta. 
González Rodríguez, Juan Manuel, 

de Jesús y Rufina. 
Linacero Alvarez, Isidoro, hijo de 

María. 
Llamas González, Vicente, de Da

vid y Filomena. 
Llamas Rodríguez, José, de Aua-

cleto y Modesta. 
Martínez González, Primitivo, de 

Pelayo y Adela, 
Penche Fierro, Vicente, de Pedro 

y Puncila. 
Ruiz, Pedro, de Aurelio y Leonor 
Vega Crespo, Antonio, de Antonio 

y Juliana. 
Colín García, Celestino, de Felipe 

y Genoveva. 
Viñuela Suárez, Angel, de Maria 

no y Laureana, 
Solía Flecha, Francisco, de Pedro 

y Angela. 
González Gutiérrez, Senén, de Juan 

y Engracia. 
González Muñiz, Francisco, de An^ 

gel y Florentina. 
García García, Gumersindo, de Fe 

lipe y Carolina. 
Rodríguez Cordón, Angel, de Ju 

lián y Dolores. 
González Balbuena, Apolinar, de 

Alonso y Estéfana, 
Fernández González, Fernando 

de Genaro y Rosa. 
García Rodríguez, Manuel, de Gu 

mersinda. 
Suarez García, José, de Esteban y 

Asunción. 
Montaña Láiz, Lisardo, de Gaspar 

e Isidora. 
Viñuela García Celso, de Manuel 

y María. 
González C o r d ó n , Eladio, de 

Eduardo y Rosalía. 

la ría por el plazo de quince días, dti. 
unte los cuales podrá ser examina, 

do a los efectos de reclamaciones; 
dvirtiéndose que, transcurrido di. 

cho plazo, no será admitida nin^ 
una. 
Rabanal del Camino, 25 de Enero 

de 1937.—El Alcalde, Gabriel Martí-
nez. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Formado el proyecto de presu-
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 
1937, se halla expuesto al público en 
la Secretaria municipal, por el tiem
po reglamentario, para oír reclama
ciones. • • 

Cuadros, 25 de Enero de 1937.—El 
Alcalde, Manuel Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Terminada la rectificación del pa 
drón de habitantes comprendidos en 
este término municipal con referen 
cia al 31 de Diciembre de 1936 queda 
de maniñesio al público en la Secre 

Ayuntamiento de 
Valdeuimbre 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1937, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por espacio de 
ocho días, al objeto de oír reclama
ciones. 

•» » 
La relación de Vocales natos de 

las diferentes Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el año de 1937, desig
nados por este Ayuntamiento, queda 
expuesta al público en esta Secreta-
ría por espacio de siete días, para 
que pueda ser examinada por los 
interesados y produzca las reclama
ciones que procedan. 

Valdevimbre, 27 de Enero de 1937. 
— E l Alcalde, Salvelio Santos. 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza . 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1937, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por el tiempo reglamen
tario para oir reclamaciones. 

La Vega de Almanza, 27 de Enero 
de 1937.-El Alcalde, Secundino de 
la Red. 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

Aprobado por el Ayuntamiento e 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el ejercicio de 1937, queda ex 



5 

llfiSto al público en la Secretaría 
jflunicípal por espacio de ocho 
días, durante los cuales puede ser 
examinado y presentarse reclama
ciones contra el mismo en dicho 
pla^o y los quince días siguientes 
ante limo. Sr. Delegado de Hacienda 

la provincia, por alguna de las 
causas que señala el artículo 801 del 
vigente Estatuto municipal. 

o 

o o 

Asimismo y por el plazo de quin
ce días se halla expuesta al público 
la lista de familias con derecho al 
servicio benéñco-sanitario durante 
el año de 1937. 

Toral de los Guzmanes, 23 de Ene
ro de 1937. - E l Alcalde, Ismael 
Fuertes. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a coniinuación se citan, 
incluidos en el alistamiento actual, 
se les cita por medio del presente 
para que comparezcan en estas Con
sistoriales a los actos de cierre del 
alistamiento y declaración y clasifi
cación de soldados, que habrá de ve
rificarse, respectivamente, los días 14 

^ y 21 de Febrero próximo, previnién
doles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Santa María de Ordás, a 28 de 
Enero de 1937.—El Alcalde, Avelino 
Fontano. 

Mozos que se citan 
Alvarez García, Ignacio, hijo de 

Antonio y María. 
Arias Arias, Joaquín, de Donato y 

María. 
Beltrán Robla, Manuel, de Carlos 

y Cecilia. 
García Alvarez, Ricardo, de Anto

nio y Francisca. 
González Diez,- Vidal, de Saturni-

no y Feliciana. 
Valcarce García, Alvaro, de Ger-

mán y Jesusa. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

ignorándose el paradero de los 
*üozos incluidos en el alistamiento 
^el año actual, se les cita por medio 
el presente para que comparezcan 

ante eeta Consistorial a los actos de 
Clerre del alista miento y clasificación 
^ declaración de soldados que ten-
^án lugar los días 14 y 21 de Febrero 

próximo, respectivamente; preveni
dos que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Mozos que se citan 
José Blanco Antón, hijo de desco

nocido y Julia. 
Joaquín Castillo García, hijo de 

Francisco y Marcelina. 
Angel González del Amo, hijo de 

Santiago y Constantino. 
Juan Mateos Priefo, hijo de des

conocido y Rosalía, 
José Tapia Fernández, hijo de des

conocido y Rita. 
Fresno de la Vega, 26 de Enero de 

1937.—El Alcalde, Indalecio Carpin
tero. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Ignorándose el paradero del mozo 
Fernando Fernández Melón,, hijo de 
Arístides y Florencia, incluido en el 
alistamiento actual, se le cita por 
medio del presente para que compa
rezca en esta Casa Consistorial a los 
actos de cierre del alistamiento y cla
sificación y declaración de soldados 
que habrá de verificarse, respectiva
mente, a las diez horas de los días 
14 y 21 de Febrero próximo, y se le 
previene que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Campo de Villavidel, 26 de Enero 
de 1937.—Ei Alcalde, Saturnino 
García. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Incluido en e! alistamiento de este 
municipio para el actual reemplazo 
y año actual, el mozo Aurelia no Re-
nedo Martín, hijo de Olegario y Ma
ría, cuyo paradero se ignora y el de 
sus padres, se le cita por el presente 
para los actos del cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación de 
soldados, que tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales, los días 14 y 2i 
de Febrero próximo, pues en otro 
caso, se le declarará prófugo confor
me se determina en el art. 183 del 
Reglamento. 

Cabrero del Río, 27 de Enero de 
1937.—El Alcalde, Miguel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Ignorándose el paradero del mo
zo que a continuación se relacio
na incluido en el alistamiento del 

año actual, sé le cita por medio del 
presente para que comparezca en 
esta Casa Consistorial personalmen
te o por legítimo representante los 
días 14 y 21 de Febrero, en que ten
drá lugar el cierre del alistamiento 
y clasificación de mozos respectiva
mente, para que pueda exponer lo 
que le convenga en tales actos. 

Santas Marías, a 27 de Enero de 
1937.—El Alcalde, Gaudencio Ba
rrera. 

Mozo que se cita 
José Antonio Díaz. 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades, 
para el año de 1937, se hallan las 
listas de dichas Comisiones de ma
nifiesto en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que puedan 
examinarlas todos los interesados y 
formulen, dentro del plazo de quin
ce días, !ns reclamaciones que es
timen pertinentes. 

Lucillo, 28 Enero de 1937.—El 
Alcalde, M. Sampedro. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Por el plazo de ocho días se halla 
expuesta al público en esta Secre
taría, con el fin de oír reclamacio
nes, la lista de familias pobres con 
derecho a la asistencia gratuita Mé-
dico^Farmacéutica en el año de 1937. 

Pasado dicho plazo, no serán 
didas las reclamaciones que se for
mulen. 

Valderrey, 1.° Febrero 1937.—El 
Alcalde, Luis Combarros. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Formado por la Junta de Benefi
cencia y Ayuntamiento de este mu
nicipio ei padrón de las familias po
bres con derecho a asistencia Médi-
có-Farmacéutica, durante el año ac
tual, se halla de manifiesta al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de ocho días 
al objeto de que pueda ser examina
do y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes por inclusiones 
o exclusiones, indebidas. 

Onzonilla, 26 de Enero de 1937.— 
El Alcalde, Marcelo Fernández. 



M m í n í s M É de losticia 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 

Don Luis de Castro Correa, Abogado 
y Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolíd, 
Certifico: que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
de lo Civil en autos de que se hará 
méritos, es comO sigue; 

«Encabezamiento.—Sentencia nú
mero 9.—En la ciudad de Vallado-
lid, a veinticinco de Enero de mil 
novecientos treinta y siete; en los 
autos de menor cuantía, procedentes 
del Juzgado de primera Instancia de 
Astorga, segu'dos como demandan
te por D. Salustiano González Gar
cía, mayor de edad, viudo y vecino 
de Abano, declarado incapaz para 
regir su persona y bienes, represen
tado por su tutor D. Emilio Cabezas 
Arias; D.a María González García, 
casada con D. Emilio Cabezas Arias, 
con autorización del mismo; D.a Ca
rolina González García, mayor de 
edad, casada con D. Lorenzo Cabe
zas Carrera, contra el cual litiga, y 
D.a Celsa González García, mayor 
de diez y ocho años, autorizada por 
su esposo D. Vicente Cabezas Arias, 
todos vecinos de Abano, representa
da por el Procurador D. Luís dé l a 
Plaza Recio; y como demandados, 
por D, Rodrigo María Gómez y Alon
so Flórez, Abogado y vecino de As-
torga, como ejecutante, representado 
por el Procurador D. Pedro Vicente 
González Hurtado,y defendido por el 
Letrado D. Antonio Gimen o Bayón, 
y D. Lorenzo Cabeza Carrera, vecino 
de Abano,como ejecutado,declarado 
rebelde, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tribunal, sobre tercefía de dominio 
de varias fincas rústicas y urbanas, 
cuyos autos penden ante este Tribu
nal Superior en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por los de
mandantes, de la sentencia que en 
cuatro de Junio de mil novecientos 
treinta y seis dictó el expresado Juz
gado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
con imposición de las costas del re
curso a la p^rte apelante, debemqs 

confirmar y confirmamos la senten
cia diclada en es los autos por el 
Sr. Juez de primera instancia de 
Astorga con fecha cuatro de Junio 
del año último, por la que estiman
do en parte la demanda originaria, 
declaró que pertenecen en plena 
propiedad y dominio a D. Salustia
no González García, una tierra cen
tenal en término de Donillas", al si
tio del Pozuelo, de cabida cuarenta 
áreas; linda: Este, María Pernía; Sur, 
Francisco García; Oeste, Ensebio 
Fernández, y Norte, campo del Es
tado; otra tierra en el mismo térmi
no, al sitio de Valladares, también 
Quemadarredonda, en seis áreas de 
cabida, que linda: Este, Salustiano 
González; Sur, se ignora; Oeste, Este
ban García, y Norte, camino, y otra 
tierra al -termino de Abano, al sitio 
de la Vega de Sueros, de siete áreas 
de cabida, que linda: Este, el com
prador; Sur, camino; Oeste, Raimun
do Escapa, y Norte, se ignora; y a 
D.a María, D.a Carolina y p.a Celsa 
González García, las pertenece en 
plena propiedad, por terceras partes 
proindivíso, una huerta en Abano, 
cerrada, al sitio de la calle de la 
Verdura; que linda: Este v Sur, Flo-
rentino García, hoy Gerardo García, 
Oeste, dicha calle, y Norte, herede
ros de Francisco García, hoy herede
ros de Luis García, y una tierra en 
término de Donillas, al sitio de los 
Campos, de ocho áreas dé cabida, 
que linda: Este y Norte, Julián Fer
nández; Sur y Oeste, Saturnino Fer
nández, álcese el embargo trabado 
sobre dichas fincas en el procedi
miento ejecutivo seguido por D. Ro
drigó María Gómez contra D. Lo
renzo Cabeza Carrera,, y queden a 
libre disposición de dichos deman
dantes. Y absolvió a los demanda
dos D. Rodrigo María Gómez y don 
Lorenzo Cabeza Carrera, del resto de 
las peticiones formuladas en el Su
plico de la demanda originaría y no 
hizo especial imposición de costas. 

Así por esta mí sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, por la re
beldía e incomparecencia ante ésta 
Superioridad del demandado ejecu
tado D. Lorenzo Cabeza Carrera, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Vicente Blanco.—Joaquín 
Alvarez.—Luis Vacas. —Vicente Ma
rín.—Rubricados.» 

• Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de las partes 
personadas y en los Estrados del' 
Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente notificación sea 
insertada en el-BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolíd, a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete.—P. H., Ernesto Ortiz de Ur-, 
bina. 

Juzgado de primera Instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera Instancia de la ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos seguidos en este Juzga
do y Secretaria del refrendante, so
bre desahucio de explotaciones mi
neras, y de los que se hará mención, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del siguiente tenor: 

«Encabezamiento. — Sentencia. — 
| En la ciudad de León, a dieciseis de 
Enero de mil novecientos treinta y 

i siete, el Sr. D. Enrique Iglesias Gó-
I mez, Juez de primera Instancia de 
lia misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
verbal seguidos entre parles, de la 
una y como demandante, la Socie
dad Anónima «Antracitas de La Es
pina», domiciliada en esta capital, 
representada por el Procurador don 
Nicanor López Fernández, bajo la 
dirección del Letrado D. José Pinto 
Maestro, y de la otra y como deman
dado, D. Luis Ariño París, mayor 
de edad, casado con D.a Elena Sán
chez Manteóla, industrial y vecino 
de Madrid, cuyo último domicilio 
fué en esta capital, que no ha com
parecido en los autos, a pesar de es
tar citado en legal forma, sobre 
desahucio de explotaciones mine
ras; y 

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo declarar y declaro haber lu
gar al desahucio objeto de la de' 
manda deducida por el Procurador 
D. Nicanor López, en nombre de la 
Sociedad Anónima «Antracitas de 
La Espina», domiciliada en esta ciu
dad, con expresa imposición de 
costas al demandado D. Luis Ariñ0 
Paris, apercibiendo a éste de lanza' 
miento si no desaloja la explotación 



¿inera origen (1<Í osle procedimien
to en termino de veinte días. 

Así por esta mi sentencia, deíini-
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Enrique Iglesias.— 
Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado D, Luis 
Ariño Paris, cuyo último domicilio 
fué en esta ciudad, actualmente en 
ignorado paradero, y para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se extiende el presente en 
León, a primero de Febrero de mil 
novecientos treinta y siete.—Enri
que Iglesias.—El Secretario judicial, 
Valentín Fernández. 

Núm. 37.—32,00 ptas. 
o 

o o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría del refren
dante, se siguen diligencias para ha
cer efectiva por el procedimiento de 
apremio la cantidad de mil ochenta 
y nueve pesetas con setenta y cinco 
céntimos, en cumplimiento de carta-
orden de la Iltma. Audiencia provin
cial de esta capital, dimanante del 
expediente de cuenta jurada promo
vido por el Procurador D. Serafín 
Largo Gómez, contra D.a Julia Posa-
dilia Blanco, de esta vecindad, y 
veinticinco pesetas mas, calculadas 
para costas, en cuyas diligencias por 
no haber sido satisfechas las expre
sadas cantidades por la apremiada, 
dentro del término que la fué con
cedido, fueron embargados los bie
nes muebles que después se expre
sarán, como de su propiedad, ha
biéndose acordado por providencia 
del día de hoy sacarlos a prin^era y 
pública subasta, término de ocho 
días y por el precio en que respecti
vamente han sido tasados y que a 
continuación de su descripción se 
nienciona. 

Los bienes muebles objeto de la 
snbasta, son los siguientes: 

1. Un bargueño, de dos cuerpos, 
del SIGLO xvi, restaurado; tasado en 
dos mil pesetas. 

2- Un sillón estilo Regencia, tapi
ado en hule; tasado en cien pesetas. 

3- Un reloj dorado, con cubierta 
0 fanal de vidrio, esfera blanca y 
Omeros romanos, Isabelino; tasado 
en doscientas pesetas. 

4. Otro reloj de pared, con nú
meros romanos y esmaltados, con 
incrustaciones doradas; tasado en 
cien pesólas. 

5. Otro reloj de pared, con esfera 
dorada, antiguo, sobre alabastro; ta
sado en doscientas pesetas. 

6. Un espejo grande, con marco 
dorado, estilo Isabelino; tasado en 
setenta y cinco pesetas. 

7. Otro espejo del mismo estilo, 
tamaño grande, con marco negro; 
tasado en cincuenta pesetas. 

8. Una sillería,,compuesta de so
fá, dos sillones y ocho sillas, de esti
lo, tapizadas en color granate; tasada 
en ciento veinticinco pesetas. 

9. Otra sillería, compuesta de so
fá, dos sillones y cinco sillas, tapiza
das en color gris; tasada en doscien
tas pesetas. 

10. Una mesa redonda, grande, 
de nogal, con tapete afelpado, color 
gris; tasada en setenta y cinco pese
tas. 

11. Una mesa de despacho, con 
cinco cajones y un pupitre; tasada 
en cincuenta pesetas. 

12. Una librería de dos cuerpos; 
tasada en cincuenta pesetas. 

13. Dos cuadritos, con fondo ne
gro y figuras de marfil incrustadas, 
chinescos; tasados en cien pesetas. 

14. Un velón de metal, con insta
lación apropiada para luz eléctrica; 
tasado en quince pesetas. 

15. Dos figuras, al parecer de te
rracota; tasadas en veinticinco pese
tas. 

16. Dos floreros én porcelana de 
Manises; tasados en veinte pesetas. 

17. Una mesita de nogal, al pare
cer, en ángulo; tasada en quince pe
setas. 

Todo ello hace un valor total de 
tres mil cuatrocientas pesetas. 

E l remate sé celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
diecisiete de Febrero próximo y hora 
de las doce de su mañana, advir-
tióndose a los licitadores, que para 
tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de tasación; que podrá hacerse el re
mate a calidad de ceder a un tercero, 
y que dicha subasta se celebrará por 

lotes, entendiéndose que si con el 
Importe de cualquiera de ellos se cu
briese la cantidad objeto del proce
dimiento, quedará sin efecto el re
mate en cuanto a todos los demás. 

Dado en León, a veintiséis de Ene
ro de mil novecientos treinta y siete. 
— Enrique Iglesias.— E l Secretario 
judicial, Valentín Fernández. 

Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza 

Don Tomás del Riego Natal, Juez 
municipal de esta ciudad en fun
ciones de primera instancia de la 
misma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretaría del que re
frenda, penden autos de juicio eje
cutivo de que luego se hará mérito y 
en los que ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«La Bañeza a diez y nueve de Di 
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis, el Sr. D. Tomás del Riego Na
tal, Juez municipal de esta ciudad 
en funciones de primera instancia 
de la misma y su partido, asesorado 
del Letrado D. Julio Fernández y 
Fernández, ha visto y examinado 
los presentes autos de juicio ejecuti
vo seguidos en este Juzgado a ins
tancia de D. Esteban Luengo Alon
so, mayor de edad, viudo, propieta
rio y vecino de Palacios de la Val-
duerna, representado por el Procu
rador D. Jerónimo Carnicero Cisne-
ros, y asistido del Letrado D. Eume-
nio Alonso González, contra D. Ig
nacio Ramos Valera, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Pala
cios de la Valduerna, incomparecido 
en autos y por tanto sin representa
ción ni defensa, sobre reclamación 
de mil ochenta pesetas de prin
cipal y otras mil doscientas pesetas 
más para intereses y costas; 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante por la 
cantidad reclamada de mil ochenta 
pesetas de principal y otras mil dos
cientas pesetas para intereses, gastos 
y costas, causadas y que se causen 
en lo sucesivo hasta que por el tran
ce y remate de los bienes embarga
dos y demás que pertenezcan al eje
cutado D. Ignacio Ramos Valera, 
pueda hacerse, con su producto, en
tero y cumplido pago al ejecutante 
D. Esteban Luengo Alonso.—Así, por 
esta mi sentencia, definitivamente 
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juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo con expresado asesor.™To
más del Riego.—Julio F. Fernández. 
—Rubricados.» 

Publicada en el día de su fecha. 
Y para la notificación del ejecuta

do D. Ignacio Ramos Vatera, que se 
halla en rebeldía a instancia de la 
parte ejecutante expido el presente. 

Dado en La Bañeza a veinte de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete.—Tomás del Riego.—El Secre
tario judicial, Juan Martín. 

Núm. 38.-32,50 ptas. 
o 

Don Tomás del0 Riego Natal, Juez 
municipal de esta ciudad de La 
Bañeza, en funciones de primera 
instancia de la misma y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretaría del que 
refrenda penden autos de juicio eje
cutivo de los que luego se hará mé
rito y en los que ha recaído senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«La Bañeza a doce de Diciembre 
de mil novecientos treinta y seis, el 

-Sr. D. Tomás del Riego Natal, Juez 
municipal de esta ciudad, en fun 
ciones de primera instancia de la 
misma y su partido, asesorado del 
Letrado de esta ciudad D- Julio Fer
nández y Fernández, ha visto y exa
minado los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguido en este Juzgado a 
instancia de D. José Villalobos Prie
to, casado, mayor de edad, del co
mercio y vecino de Santa María del 
Páramo, representado) por el Procu
rado D. Jerónimo Carnicero Cisne-
ros, y asistido del Letrado D. Aure-
liano García Martínez, contra don 
Nicanor Chamorro y Chamorro, ma
yor de edad y vecino de Zuares del 
Páramo, íncomparecido en estos au
tos y por tanto sin representación ni 
defensa, sobre reclamación de ocho 
mil doscientas sesenta y ocho pese
tas con cuarenta y cinco céntimos 
de principal y tres mil pesetas más 
para intereses, gastos y costas; 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante por la 
cantidad reclamada de ocho mil 
doscientas sesenta y ocho pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos de 
principal y tres mil pesetas más para 
intereses, gastos y costas causadas y 
que se causen en lo sucesivo, hasta 
que por el trance y remate de los 
bienes embargados y demás que 

f 
pertenezcan al ejecutado D. Nicanor 
Chamorro y Chamorro, pueda ha
cerse con su producto entero y cum
plido pago al ejecutante D. José V i 
llalobos Prieto.—Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo con 
expresado asesor.—Tomás del Riego. 
—Julio F. Fernández.—Rubricado». 

Publicada en el día de su fecha. 
Y para la notificación del ejecuta

do Nicanor Chamorro y Chamorro, 
que se halla en rebeldía, a instancia 
de la parte ejecutante expido el pre
sente. 

Dado en La Bañeza a veinte de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete.—Tomás del Riego.—El Secre
tario judicial, Juan Mariín. 

Núm. 39.-33,50 pts. 

Juzgado municipal de Chozas de 
Abajo 

Don Filiberto Honrado Pacios, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Chozas de Abajo, 
Certifico: Que en este Juzgado se 

siguió juicio verbal civil por D, Justo 
Martínez Gutiérrez contra D. Manuel 
González García, vecinos de Chozas 
de Abajo y Mozóndiga y en el mismo 
por la no comparecencia del segun
do, a pesar de haber sido citado en 
forma, se ha tramitado en su rebel
día, dictándose la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 
«Encabezamiento.—Sentencia.—En 

Chozas de Abajo a veintitrés de Ene
ro de mil novecientos treinta y siete. 
Visto por D. Tirso Fierro Martínez, 
Juez municipal de este distrito las 
anteriores diligencias de juicio ver
bal civil seguido en este Juzgado por 
D. Justo Martínez Gutiérrez, mayor 
de edad, casado labrador y vecino dé 
esta localidad contra D. Manuel Gon
zález García,también mayorde edad, 
casado, labrador y vecino de Mozón-
diga, en reclamación de doscientas 
pesetas. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
de declarar y declaro litigante rebel
de al demandado D. Manuel Gonzá
lez García, vecino de Mozóndiga al 
cual se le condena al pago de dos
cientas pesetas que se le reclaman en 
el procedente juicio y a todas las 
costas y gastos que se originen hasta 
su completa terminación tan pronto 
como esta sentencia sea firme. 

Asi por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente al deman

dante y por ausencia y rebeldía dej 
demandado en los extrados del Ju^ 
gado en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de la Ley de En* 
juiciamiento civil, publicándose por 
edictos el encabezamiento y parte 
dispositiva de la sentencia, en el BQ. 
LETÍN OFICIAL de la provincia, con
forme ordena el párrafo 2.°, del ar
tículo 769 de la referida ley, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Tirso Fierro.—Ru, 
bricado.» 

Y para los efectos del párrafo 2.° 
del artículo 769 de la referida ley, 
expido la presente que firmo con el 
visto bueno del Sr. Juez municipal 
en Chozas de Abajo a veintitrés de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete, — Filiberto Honrado. — Visto 
Bueno: E l Juez, Tirso Fierro. 

Núm. 33.-15,75 ptas. 

Requisitorias 
Diez Calvo (Tomás), de 54 años, 

casado, hijo de Esteban y Agustina, 
labrador, natural y vecino última
mente de Oteruelo (León), hoy en 
ignorado paradero, comparecerá en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción de León, a fin de 
constituirse en prisión a disposición 
(Je la Audiencia provincial de esta 
capital, decretada en sumario nú
mero 154, de 1934, por hurto; bajo 
apercibimiento si no comparece de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

León, 28 de Eneio de 1937.—El 
Secretario judicial, Valentín Fernán
dez. 

o o ' vÉm Pozuelo, Marcelino, domiciliado 
en la calle Corredera, 16, de esta ca
pital, del que se ignoran las demás 
circunstancias personales y actual 
paradero, comprendido en el núme
ro 1.° deL artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, compare
cerá én término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción de León, 
para notificarle auto de procesa
miento contra él dictado y ser redu-
cido a prisión en el sumario que se 
le instruye con el núm. 284 de 1936, 
por imprudencia, de que resultaron 
lesiones, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los de
más perjuicios a que en derecb0 
haya lugar, 

León, 25 de Enero de 1937.— 
Secretario judicial, Valentín Fei" 
nández. 


